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 Consiste en comunicaciones independientes con las partes en contextos separados 

                        Incrementar las relaciones como para facilitar  

  Conciliación   Componer y ajustar los ánimos de los que estaban opuestos entre sí 

       Acuerdo de voluntades 

                Logrado generar propuestas alternativas 

                                                                                          Mediador con el fin de concertar una solución viable  

     Participación de un tercero   Resguarde sus intereses de común acuerdo 

                                                       Siempre de acuerdo a dialogar                                                                           

 El conciliador 

 La reunión es conducida de una manera informal 

 Al conciliador se le otorgan amplias facultades en la conciliación 

 Conciliación     Encauzar a personas y documentos 

 Resolver la disputa dentro de los treinta días posteriores a la fecha 

 Si la disputa queda arreglada 

 Forma extrajudicial de resolver conflictos 

Mediación                                  Las partes se declaran incompetentes para solucionar su conflicto. 

Conciliación                               Recurrir a un tercero neutral para estar presente en sus reuniones y  

Arbitraje Mediación    poder reiniciar el diálogo.     Facilitador del diálogo. 

 Medios adversariales   tercero asume la responsabilidad  

 Clasificación  

 Medios no adversariales    retienen el poder de resolver  

 directamente su discordia. 

 En la autocomposición las partes pueden abordar la solución del conflicto, ya sea 

 comunicándose e intercambiando propuestas directamente. 

 Organización del espacio físico 

 Discurso de apertura; 

 Escuchar las posiciones y comprender del conflicto 

 Etapas de la mediación   Detectar los intereses de las partes 

 Preguntas de planteo y Generación de opciones 

 La propuesta 

 El acuerdo 

 

 



  Parecido a un juicio en cuanto a que es un tercero quien decide sobre el caso 

  que se les presenta, y las partes aceptan esa decisión. 

 Arbitraje   Éste MASC lo he seleccionado como tal sólo por ser una alternativa más. 

 Requiere intervención de un tercero, por lo general es nombrado por las partes. 

 Las personas generalmente lo hacen de manera voluntaria. 

 Se limita a discriminar 

 Arbitro 

 Emitir la decisión que considere más apropiada para finalizar el conflicto 

 En el derecho privado-derecho público. 

 Ámbitos de acción del arbitraje   El arbitraje interno internacional. 

           Arbitraje comercial-civil.  

Mediación Derecho privado   conflictos suscitados entre particulares y entre ellos   Instituciones de Edo. 

Conciliación  Solución a través de litigios entre los Estados 

Arbitraje Derecho internacional público 

 Estado designa árbitros base en las instituciones jurídicas 

  MASC ampliar el horizonte de comprensión de grandes temas de la agenda nacional 

                             Definir el propósito. 

             Elegir a los participantes.    

 proceso para escoger una solución   Elegir el lugar para la negociación 

       Desarrollar una atmósfera propicia 

      Escoger a un mediador  

  Acto voluntario que pone fin a una controversia total o parcialmente 

  Escuchar la negociación sin participar. 

 Tipos de resoluciones  Hacer movimientos 

 La estrategia del cambio   Sentarse a un lado de su contraparte 

 Entender los puntos de vista 

 Utilizar el poder de educar 


